
TRANSPORTES Y NAVES PESQUERAS C.A. TRANSNAPESCA $ 

Expediente No. 7 372 É $ - 75 

  

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL: E 

AGATHA SHIRLEY LLORENTE CEVALLOS, XAVIER ENRIQUE LLORENTE CEVALLOS, RICARDO 

ADOLFO LLORENTE CEVALLOS, CARLOS ENRIQUE LLORENTE RIVAS; y, VENUS OLIMPIA CEVALLOS 

GARCES, en nuestras calidades de herederos y cónyuge sobreviviente, respectivamente, del 

señor Carlos Enrique Llorente Guale, ante usted comparecemos y decimos: 

Que nos ha sido concedida la posesión efectiva proindiviso de todos los bienes muebles e 

inmuebles del referido causante, de conformidad con la escritura pública correspondiente, 

otorgada el día 13 de noviembre del 2009, ante el Notario Público Noveno Interino de Guayaquil, 

Ab. Carlos Crespo Guzmán, inscrita en el Registro de la Propiedad de Guayaquil, el 29 de Marzo del 

2010, cuya copia acompañamos a este escrito. 

Con estos antecedentes le solicitamos se sirva tomar nota de este particular en el sistema 

informático de la Superintendencia de Compañía, de tal manera que los abajo firmantes 

constemos en las calidades que dejamos invocadas. 

       Jo /f— f 

Xavier Enrique Llorente Gevallo Ricardo Adolfg Llore te Cevallos 
Y 

/ 

  

Carlos Enrique Llorente Rivas 
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DECLARACION  JURAMENTADA DE 

POSESION EFECTIVA QUE REALIZAN 

LOS SEÑORES XAVIER ENRIQUE 

LLORENTE  GCEVALLOS, RICARDO 

ADOLFO LLORENTE CEVALLOS, 

AGATHA SHIRLEY LLORENTE CEVALLOS 

Y CARLOS ENRIQUE LLORENTE RIVAS.-- 

  

CUANTIA: INDETERMINADA. === === 

  

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy veinticinco de 

Junio del año dos mil diez, ante mí, Abogado RENATO ESTEVES 

SAÑUDO, Notario Suplente Encargado de la Notaría Vigésima 

Novena del Cantón Guayaquil, comparecen los señores: XAVIER 

ENRIQUE LLORENTE CEVALLOS, quien declahá ser ecuatoriano, 

de estado civil casado, ejecutivo, por sus propios derechos; 

RICARDO ADOLFO LLORENTE CEVALLOS, quien declara ser 

ecuatoriano, de estado civil soltero, ejecutivo, por sus propios 

derechos; AGATHA SHIRLEY LLORENTE CEVALLOS, quien 

     

    

declara ser ecuatoriana, de estado civil casada, ejecutiva, por sus 

propios derechos; y, CARLOS ENRIQUE LLORENTE RIVAS. 

quien declara ser ecuatorian , de estado civil solterg y D 

Vendedor, por sus propios Íconos Los comparefla A 

mayores de edad, con domicilio y residencia en está o El 

Guayaquil, capaces para obligarse y contratar a ( E / 

esta escritura, a la que proceden con amplia y entera libertad 
> 
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para su otorgamiento me presentan la minuta del tenor siguiente: 

MINUTA: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras a su 

digno cargo, sirvase incorporar una de Declaración Juramentada 

de Posesión Efectiva al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de 

la presente escritura pública de Declaración Juramentada de 

Posesión Efectiva: los señores XAVIER ENRIQUE LLORENTE 

CEVALLOS, RICARDO ADOLFO LLORENTE CEVALLOS, AGATHA 

SHIRLEY LLORENTE  GCEVALLOS Y CARLOS ENRIQUE 

LLORENTE RIVAS, por sus propios derechos, a quienes para los 

efectos de este instrumento se los denominará los Herederos.- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Uno).- Los señores XAVIER 

ENRIQUE LLORENTE  GCEVALLOS, RICARDO ADOLFO 

LLORENTE  CEVALLOS, AGATHA  SHIRLEY LLORENTE 

CEVALLOS Y CARLOS ENRIQUE LLORENTE RIVAS, declaran que 

su señor padre CARLOS ENRIQUE LLORENTE GUALE, falleció 

en esta ciudad de Guayaquil, el uno de Agosto del año dos mil 

nueve, tal como consta en la inscripción de defunción respectiva, 

documento que se adjunta como habilitante. Dos).- Los señores 

XAVIER ENRIQUE LLORENTE CEVALLOS, RICARDO ADOLFO 

LLORENTE  CEVALLOS, AGATHA SHIRLEY LLORENTE 

CEVALLOS Y CARLOS ENRIQUE LLORENTE RIVAS, declaran que 

son hijos legitimos del señor CARLOS ENRIQUE LLORENTE 

GUALE, tal como lo acreditan con las partidas de nacimiento que 

acompañan como documentos habilitantes. Tres).- Los señores 

XAVIER ENRIQUE LLORENTE CEVALLOS, RICARDO ADOLFO 

LLORENTE  CEVALLOS, AGATHA  SHIRLEY LLORENTE 

CEVALLOS Y CARLOS ENRIQUE LLORENTE RIVAS, declaran que 
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su señor padre CARLOS ENRIQUE LLORENTE GUALE, dejó 

como cónyuge | sobreviviente a la señora VENUS OLIMPIA 

CEVALLOS GARCES, tal como lo acreditan con la partida de 

matrimonio, que agregan como documento habilitante. Cuatro).- 

Los señores XAVIER ENRIQUE LLORENTE CEVALLOS, RICARDO 

ADOLFO LLORENTE CEVALLOS, AGATHA SHIRLEY LLORENTE 

CEVALLOS Y CARLOS ENRIQUE LLORENTE RIVAS, declaran que 

su señor padre CARLOS ENRIQUE LLORENTE GUALE, fue 

propietario de mil acciones ordinarias y nominativas de dos 

dólares de los Estados Unidos de América cada una, en la 

compañía TRANSPORTES Y NAVES PESQUERAS CLA. 

TRANSNAPESCA. Cinco).- Que, en consecuencia, y habiendo 

fallecido nuestro señor padre CARLOS ENRIQUE LLORENTE 

GUALE, nosotros los herederos: XAVIER ENRIQUE LLORENTE 

CEVALLOS, RICARDO ADOLFO LLORENTE CEVALLOS, AGATHA 

SHIRLEY LLORENTE  CEVALLOS Y CARLOS ENRIQUE 

LLORENTE RIVAS, declaramos que es nuestro deseo, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo siete de la Ley 

reformatoria de la Ley Notarial, numeral doce, agregado al 

artículo dieciocho, publicada en el suplemento del A óficial 

  

A ms: 2 

Herederos con mejor derecho para sucedorigs que? mosofros. E 
a Si 

CLAUSULA TERCERA.- DECLARACIÓN BAJO ' JURAMENTO, 
¿a sh dy 

Con los antecedentes expuestos antenome Rie, de 
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comparecientes señores: XAVIER ENRIQUE LLORENTE 

CEVALLOS, RICARDO ADOLFO LLORENTE CEVALLOS, AGATHA 

SHIRLEY LLORENTE  GCEVALLOS Y CARLOS ENRIQUE 

LLORENTE RIVAS, declaran bajo juramento, que son hijos 

legítimos, del causante señor CARLOS ENRIQUE LLORENTE 

GUALE, quien falleció en esta ciudad de Guayaquil, el uno de 

Agosto del año dos mil nueve, tal como consta en la inscripción 

de la defunción respectiva, documento que se adjunta como 

habilitante, y por tanto, con derecho a la sucesión de las acciones 

dejadas por el mismo.- CLAUSULA FINAL.- Agregue usted señor 

Notario, las demás cláusulas de estilo necesarias para la validez 

de este instrumento y sírvase conferirme una copia del mismo, 

que servirá como documento habilitante, suficiente para el 

levantamiento del acta por la cual se declarará la posesión 

efectiva de las acciones de la compañía TRANSPORTES Y NAVES 

PESQUERAS C.A. TRANSNAPESCA, dejadas por el causante 

CARLOS ENRIQUE LLORENTE GUALE, padre de los señores: 

XAVIER ENRIQUE LLORENTE CEVALLOS, RICARDO ADOLFO 

LLORENTE  CEVALLOS, AGATHA  SHIRLEY LLORENTE 

CEVALLOS Y CARLOS ENRIQUE LLORENTE RIVAS; pro indiviso 

y sin perjuicio de terceros, pues no existen Herederos con mejor 

derecho para sucederle; al amparo de lo dispuesto en el articulo 

siete de la ley reformatoria de la Ley Notarial, numeral doce, 

agregado al articulo dieciocho.- Firma Doctor Frowel Cun Ugalde, 

registro número seis mil cuatrocientos noventa y ocho del Colegio 

de Abogados del Guayas.- Hasta aquí la declaración.- Es copia.- 

En consecuencia los comparecientes se ratifican en el contenido 

de la declaración hecha la que de conformidad con la Ley se eleva 
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ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
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Certificado: 0000813981 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL. DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y MN 

CEDULACIÓN! a 
«- CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

    
CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

«a Dirección Ejecutiva de la Corporación Registro Civil de Guayaquil, certifica que hoy día 10 del mes de Noviembre de 2009, constan 
in la base de datos informática de cedulados de la DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y 
"EDULACIÓN de la REPÚBLICA DEL ECUADOR, los siguientes «datos: 

in la parroquia Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador, TOMO 13, FOLIO 146, ACTA 9882, del AÑO 1964, se encuentra la 
nscripción de Nacimiento perteneciente a: LLORENTE CEVALLOS XAVIER ENRIQUE, CJ. 090901127-2, Sexo: Masculino, | 
Nacido(a) el día 10 del Mes de Junio del Año 1964 en Carbo /-oncepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador. Hijo(a) de: CARLOS 
LORENTE, Nacionalidad Ecuatoriina, y de: VENUS CEVALLOS, Nacionalidad Ecuatoriana. 

e 
5, 

  

  
DELEGADO 

CORPORACIÓN REGIS1":0 CIVIL DE GUAYAQUIL 

l     

 



  

ertificado: 0000813979 - o o OS 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y 

CEDULACIÓN 
¿ CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

  

e, e ) ¡o 

Paqui noe 

  

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

' Dirección Ejecutiva de la Corporación Registro Civil de Guayaquil, certifica que hoy día 10 del mes de Noviembre de 2009, constan 
¡la base de datos informática de cedulados de la DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y 

"DULACIÓN de la REPÚBLICA DEL ECUADOR, los siguientes datos: 

1 la parroquia Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador, TOMO 20, FOLIO 41, ACTA 13458, del AÑO 1968, se encuentra la 

scripción de Nacimiento perteneciente a: LLORENTE CEVALLOS RICARDO ADOLFO, C.I. 090901099-3, Sexo: Masculino, 
acido(a) el día 28 del Mes de Octubre del Año 1968 en Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador. "Hijo(a) de: CARLOS 
¿ORENTE, Nacionalidad Ecuatoriana, y de VENUS CEVALLOS, Nacionalidad Ecuatoriana. 

/ 
.- 

   
     

  

   

  

DELEGADO 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 
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Certificado: 0000813985 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y NO. 

CEDULACIÓN gas 
¿- CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

    
CERTIFICADO DE NACIMIENTO . 

La Dirección Ejecutiva de la Corporación Registro Civil de Guayaquil, certifica que hoy día 10 del mes de Noviembre de 2009, constan 
zn la base de datos informática de cedulados de la DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y 
EDULACIÓN de la REPÚBLICA DEL ECUADOR, los siguientes datos: 

En la” parroquia Gonzalez Suarez, Quito, Pichincha, Ecuador, TOMO 62 FOLIO 30, ACTA 55, del AÑO 1974, se encuentra la 

Inscripción de Nacimiento perteneciente a: LLORENTE CEVALLOS AGATHA SHIRLEY, CL 090901093-6, Sexo: Femenino, 
Nacido(a) el día 6 del Mes de Septiembre del Año 1974 en España. Hijo(a) de: CARLOS LLOREN TE, Nacionalidad Ecuatoriana, y de: 
VENUS CEVALLOS, Nacionalidad Ecuatoriana. 

  

  
   

    

  

DELEGADO : 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

  

SS FRA : 

* € AR o persona ante quien se presente este certificado, pedrá verificar su autenticidad en v-vrw.corporacionregistrocivil.gov.ec 
Ñ se A sl ign or person may verify the information here state:1, browsing our official page: “-rporacionregistrocivil.gov.ec 
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Certificado: 0000813986 

REPÚBLICA DEL ECUADOR ' 
DIRECCIÓN GENERAL DE REG'STRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y O 

. CEDULACIÓN a 
ES eS CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

    
CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

La Dirección Ejecutiva de la Corporación Registro Civil de Guayaquil, certifica que hoy día 10 del mes de Noviembre de 2009, constan 
-zn la base de datos informática de cedulados de la DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN | Y 
CEDULACIÓN de la REPÚBLICA DEL ECUADOR, los siguientes datos: 

En la parroquia Gonzalez Suarez, Quito, Pichincha, Ecuador, TOMO 04, FOLIO 259, ACTA 3733, del AÑO 1958, se encuentra la 
Inscripción de Nacimiento perteneciente a: LLORENTE RIVAS CARLOS ENRIQUE, CL 090672297-0, Sexo: Masculino, Nacido(a) el 
día 4 del Mes de Noviembre del Año 1956 en Gonzalez Suarez, Quito, Pichincha, Ecuador. Hijo(a) de: CARLOS LLORENTE, 

Nacionalidad Ecuatoriana, y de: MARIA RIVAS, Nacionalidad Ecuatoriana. 
<= 
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DELEG PADO |   
  

 



  

A rr a rr rr rr rr rr 

Jefe de Oficina 

separación conyugal, judicialmente autorizada de los contra- 

tes del presente matrimonio, fue declarada mediante senten - 

O , eornacan nro noranrnasanadanano 

Jete de Oficino 

  

ás > 

declurá la nulidad de este matrimonio mediante sentencia del 

fecha 

  

a 

DIRECCION GENERAL DE REG: RO CIVIL, IDENTIFICACION Y ES 

Tomo . mem... Y ce... > AAA A E Hao DE MATRIMONIO 
Ay, Je 7 7 

En MÁS : - rovincia de Ze hon. ly Jai 

hoy dia. ELGÍE” G 2 rro        

            

   

    

  

   

    

    

El que suscribe, Jefe de Registro Ciyfi extiende 

PELL 
   

  

    

  

ci geo AAA ren 193.5... 

con Cédula 

AR A cl ho... ¿hijo at o 

, de nacionalidad 

No 29.02 MECO A niciliado env. 

   
IT tor rro rr rr rr oro 

NOMBRES Y APELL os DE LA oras 

ener conan nen n tania anar e 
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   CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 
FS 

CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN dr 

  

Certifico que con fecha 2 de Agosto de 2009 en el TOMO 28, FOLIO 107, ACTA 5507, del LIBRO DE DEFUNCIONES d 

CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL correspondiente al año 2009, consta inscrita la DEFUNCIÓN de: 

Carlos Enrique Llorente Guale, con Cédula Identidad: 0900450759, de estado civil Casado, de nacionalidad Ecuatoriana, hijo(a 
ANGELA, GUALE, CL: doxocoooox, y de JORGE, LLORENTE, C.L: xxxxxxxxx. 

Nombre del cónyuge sobreviviente: Cevallos Garces, Venus Olimpia, Cédula Identidad: 0903048007. 

Fallecido(a) en la Parroquia Tarqui, del Cantón Guayaquil, Provincia de Guayas, Ecuador, el 1 de Agosto de 2009. 

Otorgado en la ciudad de Guayaquil, el 10 de Noviembre de 2009. 
¿ 

A > 

a, PE CN, 
— YN . 

A pq, 

e 

DELEGADO 

CORPORACION REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

  

       ES ¿hh se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en www.corporacionregistrocivil.gov 
Sor or person may verify the information here stated, browsing our official page www.corporacionregistrocivil.gov.ec



REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
REGISTRO DE SOCIEDADES    

  

   

  

SOCIOS O ACCIONIS 

  

Expediente: 73788 

Nombre: TRANSPORTES Y NAVES PESQUERAS C.A, TRANS 

- DATOS DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS 

  

    

  

  

  

[ 1 [| 0900450758 [LLORENTE GUALE CARLOS ENRIQUE 
    

  o ES 2.000 00 

07 

Ledo. Jorge Zeballos Murillo 
Delegado del Secretario General 

FECHA DE EMISIÓN: 09/06/2010 12:37:48 

Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada pok 
efectúa teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley 
titularidad de las acciones ya que, en el Art. 187, en concordancia con los 
dueño de las acciones a quien aparezca como tal en el libro de Acciones y A dí 
responsabilidad de los representantes legales de las compañias anónimas con el 
transferencias de acciones de las mismas. 

o de Sociedades de la Superintendencia de Pontpañías, se 
Rafilas, qu no extingue ni genera derechos gáspecto de la 

89 del mismo cuerpo legal, "se cofsiderará como 
e que, es de exclusiva 
tedichos Jofmalizar las 

              
    

  

   
   

       

       A 
4 SOS 

mas puedap ocupen elD O ques acorde 

    
En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de; 
compañías, responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que 
con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de Compañías, ordinal'3", los 
con la compañía y terceros: "De la existencia y exactitud de los libros d 
de Compañías, en armonía con lo dispuesto en el Art. 440 de la Ley en'maté 

      
     
       

   

cc    

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE 
ABREVIATURAS, BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN.
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a escritura pública, para que surta los correspondientes efectos 

legales.- Leída "estas declaración de principio a fin por mí el 

Notario en alta voz a los comparecientes, éstos la aprueban 

en todas sus partes, firmando en unidad de acto, conmigo el 

Notario de todo lo cual doy fe.- 

4 

SR. XAVIER ENRIQUE LLORENTE CEVALLOS 

C.C. No.- 090901127-2 

  

SR. CARLOS ENRIQUE LLORENTE      

 



   
   

    

QUE FIRMO , RUBRICO Y SELLO Ex dul Sha FECHA DE S ABLENTO, 

£ 

  

E. Esteves Paid 
NOTARIO SUPLENTE 
VIGESIMO NOVENO 
CANTON GUAYAQUIL 
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copias certificadas de la misma, para constancia, suscriben 

la presente Acta Notarial, los comparecientes en unidad de 

acto de todo lo cual doy fe.- 

  

SR. XAVIER ENRIQUE LLORENTE CEVALLOS 

C.C. No.- 090901 127-2 

  

SR. CARLOS ENRIQUE: ORENTE RIVAS 

C.C. No.- 098672297-0 AT 
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A AA .    
EL NOTARIO Y 

SE OMRGO ANTE il , EY FE DE ELIO-CONTIERO ESTE PRIMER. TES TÍMOS 
QUE FL RIO ,. RUBRICO Y SELIO (05 SHA DE SU OTOREAMIENTO Sa. 

de 

ASÍ A 

— Tenia E. Bltenes Frio 
NOTARIO SUPLENTE 
VIGESIMO NOVENO + 

DEL CANTON GUAYAQUIL: 
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CIUDADANO (A). 

Laja d6e o acredita que usted 

Proa e las Elecciones Generales 

2009   
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UDABANTA 09090109396 

¿05 ABATHA SHIRLEY 

         

    

E EEMATORÍANA rn 

  

   
     

ESTUDIANTE     

CIUDADANO 18] 

Este ducu vento acredita que tsstad 

sufragó en tas Elecciones Generales 

-2009 

  

ECUATORIANA WAIVIRAZ 
CASADO RON CARLOS UGARTE NIENES 

ESTIDIANTE SETUMDARIA 

43/06/8019 . 

= 0150035 
0. 

    

13/0442007 

   

  

CUIDADANO (Ad 

> Gocumwento acredita que ustes 

sgó en las Elecciones Generales       

 



  

  

 



Registro de la Propiedad del Cantón Guayaquil Página: 1/1 

Repertorio : 2,010-21,065 

OBSERVACIONES 

Los siguientes actos no se inscriben: 

Posesión Efectiva 

Otorgada ante Notaría Vigésima Novena de(1) Guayaquil celebrada el viernes, 25 de 

junio de 2010 

Se devuelve SIN INSCRIBIR por la(s) razón(es) siguiente(s): 

De acuerdo con la revisión efectuada de nuestros registros se ha podido constatar que 

ya consta inscrita POSESIÓN EFECTIVA de los bienes por el señor CARLOS 
ENRIQUE LLORENTE GUALE a favor de sus herededos Xavier Enrique Llorente 
Cevallos, Ricardo Adolfo Llorente Cevallos, Agatha Shirley Llorente Cevallos y Carlos 

Enrique Llorente Rivas, por Ácta Notarial otorgada el 13 de noviembre del 2009 por 
el Notario Vigésimo Noveno del cantón Guayaquil, inscrita en el Registro de la 

Propiedad de Guayaquil el 29 de Marzo del 2010, inscripción 4810, de fojas 10.335 a 
10.336 del Registro de Propiedad. 
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ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA 

En la ciudad de Guayaquil, hoy día Trece dias del mus de 

noviembre del año dos mil nueve, ante mí ABOGADO CARLOS 

CRESPO GUZMAN, Notario Noveno Interino dal Cantón 

Guayaquil, comparecieron la señora Venus Olimpia Cevallos 

Garcés, en su calidad de cónyuge sobreviviente del causante señor 

Carlos Enrique Llorente Guale, y, los señores Xavier Unriqua, 

Ricardo Adolfo; Agatha Shirley; Llorente Cevallos, Cados inriqne 

Llorente Rivas, en su calidad de herederos. Los Comparecientes son 

mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados y 

residentes en esta ciudad de Guayaquil, conforme la esentura 

pública de declaración juramentada, otorgada el día doce de 
noviembre del año dos mil nueve, ante mí, la misma que se adjunta, 

los comparecientes han demostrado que son cónyuge sobreviviente y 
herederos respectivamente de su difunto espose y padre señor 
Carlos Enrique Llorente Guale, quien falleció en Guayaquil, el 
frimeo de agosto del dos mil nueve, acradiraido su fallecimiento 

con la respectiva copia certificada de las partida de Deluución asi 
como sus calidades antes invocadas con las partidas de nacimiento, 

matrimonio y cédulas de ciudadanía, y me solicitan que les conceda 
la Posesión Erfectiva proindiviso y sin perjuicio de tercero de Jos 
derechos y acciones hereditarios que recaen sobre todos los bienes 

dejado por el antes mencionado causante. En virtud de lo expuesto, y 
amparado en lo dispuesto en el numeral doce del artículo siete 
agregado al artículo dieciocho, de la Ley Reformatoria de la Ley 
Notarial publicada en el Suplemento del Registro Oficial número 
Sesenta y cuatro de ocho de noviembre de mil novecientos noventa y 
seis, Yo, ABOGADO CARLOS CRESPO GUZMAN, Notario 
Noveno Interino del Cantón Guayaquil, CONCEDO la Logesió Y, 
Efectiva proindiviso y sín perjuicio de terceros de los d 
acciones hereditarios de todos ¿los bienes muebles ex 
dejados por el causante señor Cafrlós Enrique Llorente| a 
especia] de los siemientes UNO.- 

vutalus HUIMOTOS $Sels, siete y ocho, de la manzana núme (e sh 
casa sobre ellos edificada, tipo villa, ubicada en la ciuda e 
Cumbres”, de la urbanización Ceibos Norte, en esta JC 
Guayaquil; DOS.- Solar, no edificado, signado « con el 0 
de la manzana número diez, ubicado en la ciudadel lag: lo 
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de la urbanización Cetbos Norte, en esta ciudad de Guayaquil; 
URES.- Solar no edificado, ubicado en la calle sexta peatordal 
catorce y primer callejón cincuenta y unoF, de la manzana número 
dos, sector CGsuasmo Norte, Cooperativa “Dios es para todos” en la 

parroquia urbana Ximena de este cantón de Guayaquil junto al Río 

Guayas, adquirido por compra a la Muy llustre Municipalidad de 
Guayaquil; CUATRO.- Inmueble constituido por el solar y galpones 
accesorios, ubicados en la Cooperativa de Vivienda “Montovant”, 
ubicado a la altura del kilórmctro cuatro y medio de la Vía Durán 
Tambo, jurisdicción cantonal del Eloy Alfaro (Durán); CiNCO.- 
Inmucble compuesto del solar y villa ubicado ca la manzana número 
setenta y tres del conjunto residencial privado “Sevilla” ubicado en el 
sector Pueblo Nuevo, perteneciente al cantón Salinas, provincia de 
Santa Elcna; SEES.- El barco Pesquero "Daiki Marú” cuya matrícula 
se encuentra inscrita en la DIGMER; SIETE.- Camioneta pick-up, 
marca Dodge Ram, placas GKP-TRES SIETE SEIS, color plateado 
año mil novecientos ochenta y ocho, motor número 

1B711F13Y1WJ3135449; OCHO.- Vehículo marca Ford-Explorer 
Sport cuatro por dos, color naranja año dos mil cuatro, de placas 
GMV-911; NUEVE.- Auto sedan, marca Chevrolet, modelo Malibú 

clasis, placas GDN-OCHO TRES NUEVE, año mil novecientos 

setenta y ocho, color azul, motor número 1W19V8DA72535; 

DULZ.- Auto sedan color beige, placas GIN-SIETE UNO CINCO, 

marca Chevrolet, modelo Cavalter, año 1996, motor número 

48V4329314, chusis 116945V329314; ONCE.- Auto marca 

Chevrolet Steecm, color Gris, placas GLH-STES CINCO DOS; 

DBOCE.- Auto marca Ford, modelo Expedition, color vino, placas 

GJH-CUATRO CUATRO OCHO; a favor de los señores VENUS 

OLIMPIA CEVALLOS GARCÉS, cónyuge sobreviviente del 
causante y, de los señores XAVIER ENRIQUE, RICARDO 

ADOLFO; AGATHA SHIRLEY;, LLORENSE CEVALLOS, y 
CARLOS ENRIOUE LLORENTE//RIVAS, en su calidad de 
herederos de todo lo cual DOY FE |. E 
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SE OTORGO ANTE MIL cuyo original consta en el 

y protocolo de escrituras públicas a mi cargo, en fe de ello 

confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, de la 

Escritwa Pública de DECLARACION JURAMENTADA 
República del 

Esuador PARA OBTENCION DE POSESION EFECTIVA QUE 

REALIZAN LOS SEÑORES VENUS OLIMPIA 

JE CEVALLOS GARCES, XAVIER ENRIQUE, RICARDO 

1 ADOLFO, AGATHA  SHIRLEY LLORENTE 

CEVALLOS Y CARLOS ENRIQUE LLORENTE 

RIVAS, la que rubrico sello y firmo en Guayaquil a los trece 

SOTARIA. eS nd OTI AA 
ON A 

aer apor GUAYALUIL 

días del nes de Noviembre del dos mil nueve. 
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